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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se anexa link del expediente digital para su consulta 
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En la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por 

ARMANDO ENRIQUE AMADOR BARRIOS contra COLPENSIONES, PORVENIR S,A, y 

COLFONDOS S.A., mediante auto de fecha 04 de junio de 2024 se ordenó vincular 

dentro de la presente litis a la AFP COLFONDOS S.A. en calidad de litisconsorte 

necesaria por pasiva, sin que a la fecha repose en el expediente constancia de 

haberse realizado las gestiones de notificación requeridas. 

En consecuencia, se requiere al apoderado de la parte demandante para que en 

el término máximo de treinta (30) días, proceda a realizar las gestiones tendientes 

para la notificación de la litisconsorte COLFONDOS S.A., so pena de darse 

aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

Una vez realizada la actuación requerida anteriormente, se continuará con el 

trámite a que haya lugar.   

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN,  

 

R E S U E L V E: 

Primero: REQUERIR a la parte demandante para que en el término máximo de 

treinta (30) días, proceda con las gestiones tendientes a la notificación de la 

litisconsorte COLFONDOS S.A., so pena de darse aplicación a lo contenido en el 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Segundo: Una vez realizada la actuación requerida anteriormente, se continuará 

con el trámite a que haya lugar.   

El correo mediante el cual se allegue cualquier solicitud o documento al presente 

proceso, deberá indicar de forma clara y expresa: radicado del proceso, partes y 

tema o tipo de memorial que se presenta, junto con la dirección de correo 

electrónico para notificaciones judiciales y numero de celular. Esto, con el fin de 

que se permita la agilización de su trámite en la secretaria del Despacho. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtHH_23RK4pBirOXyqSDT84Bc1WhE15SPK4KSHF6gM0RGw?e=d4Rbvx


 

Con el fin de preservar las características del documento electrónico, establecidas 

por el Ministerio de las TIC, referentes a la Autenticidad, Integridad, Fiabilidad y 

Disponibilidad de los documentos electrónicos allegados mediante correo 

electrónico, todo vínculo e hipervínculo anexo a mensaje de datos, debe estar sin 

restricción alguna para su acceso, ni fechas de caducidad para acceder a la 

información allí contenida. 

Lo anterior se notifica por ESTADOS. 

CERTIFICO: 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS NRO. 000 FIJADOS EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO 16° LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, EL 000A LAS 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA: ___________________________ 

DIANA PATRICIA GUZMÁN AVENDAÑO 
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